
ÁREA COMISIONES LEGISLATIVAS III 
EXPEDIENTE N.º 25.060

CONTIENE

TEXTO ACTUALIZADO CON PRIMER INFORME DE MOCIONES VÍA ART. 137 (5 
MOCIONES PRESENTADAS, 0 APROBADAS, DE 4 DE MARZO DE 2025) 

Fecha de actualización: 4-3-2026

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

APROBACIÓN DEL “ACUERDO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO, COMERCIO Y 
SOSTENIBILIDAD” SUSCRITO ENTRE COSTA RICA, ISLANDIA, NUEVA ZELANDA Y 

SUIZA, EL DÍA QUINCE DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO

ARTÍCULO ÚNICO- Apruébese en cada una de sus partes el “Acuerdo Sobre 
Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad” suscrito Costa Rica, Islandia, 
Nueva Zelanda y Suiza, el día quince del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, cuyo texto es el siguiente:
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NEWZEALAND
Permanent Mission

TE AKA AORERE

14 March 2025

H.E. Ronald SABORÍO SOTO

Permanent Mission of Costa Rica Rue de 

Varembé 7

1202 Geneve

CERTIFYING STATEMENT

1, THE UNDERSIGNED James Leonard Andersen hereby certify that enclosed is one true and 

complete copy of the full Spanish text of the Agreement on Climate Change, Trade and 

Sustainability between the Republic of Costa Rica, lceland, New Zealand, and the Swiss 

Confederation done on 15 November 2024.

Certified at Geneva, this 14th day of March 2025.

Deputy Permanent Representative to the 

World Trade Organization,

New Zealand Permanent Mission, Geneva



Traducción oficial

Yo, Natalia Acuña Naranjo, Traductora Oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la 
República de Costa Rica, nombrada por Acuerdo Ejecutivo número DM-086-2010, del 9 de noviembre 
del año 2010, publicado en La Gaceta (Diario Oficial) Número 12 del 18 de enero del año 2011, certifico 
que en idioma español el documento por traducir, Declaración, dice lo siguiente:

NUEVA ZELANDA

Misión Permanente

[Aparece escudo de Nueva Zelanda y la leyenda en maorí TE AKA AORERE] 

14 de marzo de 2025

S.E. Ronald Saborío Soto
Misión Permanente de Costa Rica 
Rue de Varembé 7
1202 Ginebra

DECLARACIÓN DE CERTIFICACIÓN

Yo, James Leonard Andersen, suscribo y certifico por la presente que se adjunta una copia fiel e 
íntegra del texto completo en español del Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad 
entre la República de Costa Rica, Islandia, Nueva Zelanda y la Confederación Suiza, realizado el 15 de 
noviembre de 2024.

Certificado en Ginebra, a los 14 días del mes de marzo de 2025. 

[Aparece firma]
James Leonard Andersen
Representante Permanente Adjunto ante la Organización Mundial del Comercio, 
Misión Permanente de Nueva Zelanda,
Ginebra

[Sello: MISIÓN PERMANENTE DE NUEVA ZELANDA - GINEBRA]

--------------------------------------------------------Última línea de la 
traducción---------------------------------------------------------
En fe de lo cual, se expide la presente Traducción Oficial del inglés al español, comprensiva de una 
página. Firmo y sello en la ciudad de San José a los nueve días del mes de abril del año 2025. No se 
aportan especies fiscales, en virtud de la derogatoria que operó sobre el timbre fiscal, conforme con la 
Ley de Simplificación de Impuestos para Levantar la Eficiencia y Competitividad, Ley N° 10586 del 05 
de noviembre de 2024, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 03 de diciembre de 2024.

NATALIA ACUÑA 
NARANJO (FIRMA) 
PERSONA FISICA, CPF-
01-1063-0331.
Fecha declarada: 
09/04/2025 03:37:32 PM 
Razón: Traducción oficial
Lugar: San José, Costa 
Rica

Página



DAL-CER-ADM-0029-2025

ROBERTO GAMBOA CHAVERRI

DIRECTOR DE LA ASESORÍA LEGAL

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

CERTIFICA:

 

Que las fotocopias que anteceden, numeradas de la uno a la cuatrocientos setenta y 

dos, las cuales llevan calzado el sello de la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de 

Comercio Exterior, son fieles del texto original del “Acuerdo sobre Cambio Climático,  

Comercio y Sostenibilidad” suscrito entre Costa Rica, Islandia, Nueva Zelanda y Suiza, el 

día quince del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro; y de la Declaración de  

Certificación hecha por el señor James Leonard Andersen, Representante Permanente 

Adjunto  ante  la  Organización  Mundial  del  Comercio,  Misión  Permanente  de  Nueva 

Zelanda,  Ginebra,  Suiza;  y  su  traducción  oficial  firmada  digitalmente  por  la  señora 

Natalia Acuña Naranjo, Traductora Oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

de la República de Costa Rica,  nombrada por Acuerdo Ejecutivo número DM-CERO 

OCHO SEIS- DOS MIL DIEZ del nueve de noviembre de dos mil diez, documentos los 

cuales  se  encuentran  custodiados  en  los  archivos  institucionales  del  Ministerio  de 

Comercio  Exterior.  ES  CONFORME. 

----------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente certificación en la 

ciudad de Escazú, a las quince horas del 

día doce del mes de junio del año dos mil 

veinticinco. --------



Rige a partir de su publicación.

/home/webmaster/file-tools/data/uploads/1c0e3e17f6c61784/7414f08b.docx
Elabora: VRCJI
Fecha:  4-3-26
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